
Con el apoyo de:

El Mecanismo Amazónico 
de los Pueblos Indígenas 
(MAPI) es un espacio de 
diálogo y cooperación 
entre los gobiernos y 
los Pueblos Indígenas 
Amazónicos, 
creado por la OTCA 
para fortalecer su 
participación y 
coordinar acciones 
sobre sus derechos y 
territorios.

Basado en el Tratado de 
Cooperación Amazónica y 

las Declaraciones de 
Belém y Bogotá, 

promueve los 
derechos colectivos 

y la libre 
determinación de 

los Pueblos 
Indígenas, 

reconociendo el 
papel clave de los 
Pueblos Indígenas 

en la protección de 
la Amazonía y el 

clima. 

¿Qué es el MAPI?
¿Cuáles son sus bases?

Único bloque que 
impulsa el desarrollo 

sostenible de
 la Amazonia

Mecanismo Amazónico

(MAPI)
de los Pueblos Indígenas

en la Organización del Tratado de 
Cooperación Amazónica (OTCA)



2023
9 de Agosto

IV Cumbre de Presidentes 
de los Estados Parte del 
Tratado de Cooperación 
Amazónica 

Su importancia radica en 
fortalecer la cooperación, 

garantizar la participación 
indígena en decisiones 

sobre la Amazonía y 
potenciar la acción 

climática para su 
sostenibilidad.

¿Por qué es 
importante?

2023
23  de Noviembre

XIV Reunión Ordinaria de
Ministros de Relaciones 
Exteriores de los Países Miembros 
de la OTCA. se adoptó la Resolución 
RES XIV  MRE-OTCA/07 

21 y 22  de agosto 

III Reunión Extraordinaria de 
Ministros de Relaciones Exteriores, 
durante la V Cumbre de Presidentes 
del Tratado de Cooperación 
Amazónica en Bogotá, se aprobó 
la Resolución RES/EXT-III/MRE-OTCA/17

2025
del MAPI
Claves



del MAPI
Principios y Fundamentos 

Se basa en el respeto, cooperación y protección
de los derechos de los Pueblos Indígenas.

Sustentado en tratados internacionales y el derecho al 
consentimiento libre e informado, promueve el respeto a sus 

territorios, culturas y conocimientos.
Reconoce su rol en la protección de la Amazonía, la 

autodeterminación y la protección de los Pueblos Indígenas en 
Aislamiento y Contacto Incial (PIACI).



del MAPI
Funciones

El Mecanismo Amazónico de los 
Pueblos Indígenas tiene como función 

principal fortalecer el diálogo y la 
acción conjunta entre gobiernos y 

Pueblos Indígenas.

Elaborar planes de 
trabajo y espacios 

de diálogo.

Participar en 
reuniones y 

comisiones sobre 
temas indígenas.

Emitir 
recomendaciones 
e informes a la 
OTCA.

Proteger la Amazonía, 
proponiendo medidas 
frente a amenazas como 
la deforestación, minería 
ilegal y contaminación.

Formar capacidades 
junto a universidades 
amazónicas, centros de 
investigación y aliados.

Impulsar la 
revitalización de lenguas 

indígenas y buscar 
financiamiento sostenible 

para sus acciones.



del MAPI
Composición

Copresidencia 
rotativa:
    1 de gobierno
    1 indígena

La SP/ OTCA 
ejercerá la
Secretaría 
técnica del 
Mecanismo



del MAPI
Marco Operativo

El MAPI realiza reuniones 
anuales ordinarias y 

extraordinarias cuando sea 
necesario, de forma 

presencial, híbrida o virtual.

Pueden participar invitados 
aprobados por los delegados.



del MAPI
Articulación 

institucional y regional 

Además, desarrolla protocolos 
de salvaguarda para proteger 
a los Pueblos Indígenas en 
Aislamiento y Contacto Inicial 
(PIACI).

El MAPI presenta informes y 
recomendaciones a la Comisión del 
Consejo de Cooperación Amazónica 
(CCOOR) y coordina acciones con 
universidades amazónicas, así como 
comisiones, redes y grupos de trabajo.



El MAPI busca consolidarse 
como un espacio permanente de 
diálogo y gobernanza, promover 

acciones conjuntas entre 
gobiernos y Pueblos Indígenas, y 

fortalecer la cooperación 
regional para un desarrollo 

sostenible que proteja la 
biodiversidad, los bosques, el 

agua, la cultura y las personas 
de la Amazonía.

del futuro
Perspectiva



El MAPI iniciará con la 
primera sesión oficial, la 
elección de copresidentes y la 
definición de su estrategia, 
plan de trabajo y mesas 
temáticas.

Representa un hito histórico en la 
cooperación amazónica, consolidando 

la participación plena de los Pueblos 
Indígenas en las decisiones sobre sus 
territorios, recursos y formas de vida, 
en favor de un desarrollo sostenible y 

la protección de la Amazonía.

del MAPI
Hoja de ruta



del MAPI
Socios estratégicos 

el Mecanismo Amazónico de los 
Pueblos Indígenas (MAPI) contó 
con el apoyo técnico y financiero 
de aliados como los Programas 
Amazonía+ y Euroclima 
(financiados por la Unión 
Europea), el FILAC y la OIT, que 
contribuyeron a su consolidación.  

PARA MAYOR INFORMACIÓN

Coordinador de Asuntos Indígenas
freddy.mamani@otca.org

www.otca.org

Contacto: Freddy Mamani

2023 y 2025
Entre


